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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyen y las di spa s le lo ne s del Cío- 

hiemo son obl5ga<«rlas para Ir capital 
de provluda desde %vc se pii^ lu au «G- 
« alwcute en ella y desde evatm dias 
despues para boa déniés pud lcs de la 
nlsma prorlucta. (1 ey de 3 de KoTleni- 
brede 1837.)

SÜSCKICION PASTICULAR.

Un mes enCórdoba. J2 ra.ld. fuera. 36.
Treeid.. 33...................... 45-
Sais îd. , . . . • 66 . . e * • - 80
Un aao..................... 132   180.

Se publica iodot los diat eteepto lot Soüiingos.

S.as leyes, órdenes y auuueiosqne ae 
Mandes publicar en los Boletines ofi- 
etalcs se han de remitir al Cïefe politico 
respeetiro, por cuyo conducto se pas^ 
rón A los editores de los mcnelosade 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1804.)

Núm. 713. 
tlinlsterio de la Gober- 

nacion.
Circular,

Excmo, Sf.: Ha liando la aten
ción do s. M. el excesivo número 
de individuos que, oateotaodo el 
UDÍforme dal ejército y poniendo de 
manífleato defecto.^ físicos má» ó 
naenoa exagerados, imploran la 
Caridad pública con desdoro de eae 
niismo uniforme que visteo, y cual 
si trataran de pregonar la ingra
titud nacional ante aquellas perso
nas no muy conocedoras de las prác
ticas militares y de las justificadas 
recompengaa que se concedan 4 
Cuantos quedan ínutiliíadoa en el 
06rvícfo de las armas.

Deseoso 9. M. el Rey (q. D. g.) 
fíe evitar en lo suces ivo escenas da 
esta naturaleza, y queriendo al 
propio tiempo demostrar ans jnstas 
expiraciones ea lodos los asuntos 
relativos si buen nombre del ejér
cito, ae ha servido resolver, inte' 
fin se adoptan otras ruedidas mas 
eficaces aceroa de dichos extremos, 
*0 siguiente:

^.’ Los expedientes de los Je- 
^®s, Oficiales é individuos de tropa, 
probando la inutilidad adquirida 
®n fu&ciou de guerra ó por coose- 
Ci etoia de las fatigas del servicio, 
xerán preferidos y se activarán to- 
^0 lo posible en las oficinas mili- 
Oree para apreciar deSuitivamen- 
0 y Con ta rapidez que el caso exi- 
éú 81 tienen derecho á ingresar en 
®l Cuerpo de Inválidos; bien enlen- 
^^fio que este derecho- ha de fun- 
fiarse de uu modo absoluto ea lo 
?®6 previene el art. I.’ del regla- 
Ilie a to vigente del mismo Cuerpo, 
®hi darle interpretaciones ajenas á 
,^h humanitario y levantado objeto.

2,’ Las Autoridades militares y 
los Jefes de los Cnerpos atenderán 
con mucho esmero, pero con ex
quisita vigilaucia, á los individuos 
de tropa que por consecuencia de 
Inutilidad adquirida en el servicio 
de las armas, convalecencia de he
rida ó enfermedad se separen de 
las filas, eoterándoles bien de los 
derechos que adquieren según los 
casos.

3.” Los Jefes de los Cuerpos 
cuidarán de que los inútiles de los 
suyos respectivos gocen de los be
neficios á que les da derecho la 
Real drden de 9 de Junio de 1868, 
que dispone se los aplique lo man
dado para los ínuliUzidos en la 
campaña de Africa en Reales ér- 

1 denes de 49 de Mayo y 30 da Se- 
' tiembre de I860, recordadas en 26 

de Noviembre da 1869 y 17 de 
Marzo do 1874.

4 .* A los individuos de la clase 
< de tropa á quienes se conceda li

cencia temporal como convalecien
tes, se les abonará el viaje por fer
ro-carril y cuenta del Estado, así 
como los bagajes que necesitasen, 
cuyo último gasto y el haber y 
pan correspondientes, serán recla
mados y abonados por el Cuerpo á 
que pertenezcan.

5 ." A todo individuo declarado 
inútil 86 le abonará un mes de ha
ber y pan por razón de marcha pa
ra trasladarse al pueblo de su na
turaleza, viajando en forro-carril 
por cuenta dei Estado, y entregán- 
dosele’cuando no, el importe de los 
bagajes necesarios. Si tiene dere
cho á retiro, se te expedirá su pa
se en expectación de él mientras 
se instruye el oportuno expedien
te, no dándosele de baja en su 
Cuerpo hasta que se fije su situa- 
clon definitiva pira que siga oo- 

brando con cargo á él en los meses 
sucesivos el haber y pan corres- 
pon di entes, además del socorro que 
se le entregó para la marcha, que 
siempre será extraordinario. Si no 
tienen derecho á retiro, se les expe
dirá la licenoiaabsoluta, anotándo- 
lea ea uno y otro caso en el pase ó 
licencia los socorros y auxilio de 
marcha qne reciban del Cuerpo.

6 .’ A los iuaividuos de tropa 
que por pérdida total de la vista ó 
un miembro en acción de guerra 
ó en operacioaes de oampañi ae ha
llen comprendidos en el art, 2." de 
la ley de 8 de Julio de 1860. se les 
harán los mismos abonos hasta el 
dia que sean baja en el ejército ó 
ingresen en el cuartel de In vá
lidos.

7 .* Mientras permanezcan los 
.que están pendientes de retiro ó in
greso en Inválidos, en tal situa
ción, cuidarán ¡as Autoridades mi
litares, y en su defecto las civiles, 
de que justifiquen todos loa meses, 
y de socorrerlos con el haber y pan 
correspondientes con cargo á su 
Cuerpo. A este cargo se unirá el 
juatificatte de revista y copia del 
pasaporte, consignando en el ori
ginal que ha pasado aquella y que 
está socorrido hasta fin del mes el 
Individuo.

S.” Estos cargos serán abona
dos sin demora por los cuerpos, los 
que con el justificante y copia del 
pasaporte reclamarí a en extracto 
su importe para reintegro de la 
Caja.

9,” Cuando alguba Autoridad 
civil haya facilitado socorro por el 
concepto que expresa el art. Í.®, y 
tenga dificultad para qne se lo reín- 
tegre el Cuerpo, presentará el car
go ó cargos á la Autoridad militar 
de la provincis; y enterada esta de

que Henao tos requisitos expresa
dos, abonará su importe. Si no tie
ne medio de hacerlo, dispondrá que 
lo satisfaga la Caja de un Cuerpo 
de los da la guarnioion, procuran
do que sea de ia misma arma si es 

; posible, y con oargo al del oau- 
' sante.
j 10, Los individuos consultados 

para ingreso en el Cuerpo de lu- 
. válidos, serán, con arreglo al ar

ticulo 4,** del reglamento de este 
Cuerpo, á solicitud propia y juicio 
del Capitan general respectivo, 
agregados á este establecimiento 
con destino á la Sección de «loúti
les agregados,» y mientras perma
nezcan en el.a recibirán diariamen-. 
le por socorro el haber, pan y uten
silio que determina el referido ar
tículo 4.’

11. La Autoridad militar del. 
punto donde residan los individuos 
de tropa declarados inútiles, cuida- - 

- rán de hacer constar al recibirse la 
órden de retiro ó ingreso en luvá- 
lidoa de cualquiera de ellos, el dia 
que entran en el goce de este dere
cho y dejan de perteaecar al Ejér
cito.

12, Las Autoridades militares 
detendrán á cuantos inutilizados 
cncaentren sus agentes implorau- 

| do la caridad poblica, toca..ado las 
dispOólciooGS que proceda^ según 

j que el hecho reconozca por origen 
i descuido por parte de los encarga- 
j dos de soeorrerles, sí realmente 
i tienen derecho á ello, ó unasu^u- 
f sicion del detenido para convertiría 
Í en provecho propio.
1 13. En el primer caso el Capi-
j tan general del distrito suspende- 
■ rá en su empleo al kfe ú Oficial 
1 que resulte responsable en cuanto 

tenga pruebas del hecho, dando in
mediata cnenta á este Mieiaterio»
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Bo el«goBdo se pondrá el deleni- 
do á disposición do la Autoridad 
civil para log efectos que procedan.

Del reconocido celo de V. E. es
pero el mejor resaltado para con
seguir que desaparezca rápida
mente el mal que motiva esta cir- 
eolar, en lo cual está interesado el 
honor del aniforme ; el crédita del 
ejército. De Real ó rd e a lo digo á 
V. E. pura so conocimiento y de
más efectos.— Dios guarde t V.K, 
machos afios, —Madrid 6 de Julio 
de 1875.—Primo de Rivera.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba*

Por el Director general da Be- 
neficeacia. Sanidad y Kstableoi- 
mientos panales se dice á este Go
bierno lo sigaieote:

Vista la instancia presentada 
por 0, Andrés Pineda y tíanchez, 
vecino de esta Corte en solicitad de 
antortzacldo para investigár un 
censo impuesto por D. Alonso de 
Valenzuela y Barral á favor de los 
niños espósitos de esa provincia y 
anotada en el Registro de. Nego
ciado la denuncia del referido cen 
so, impuesto sobre Rocas sitas en el 
pueblo de Aguilar, por baberse 
cumplido por el denunciador con 
las prescripciones del art. 76 de la 
instrucción vigente, et ta Dirección 
general ha resuelto otorgar al re
currente la autorización pedida la 
cual, al propio tiempo que le reviste 
de carácter oficial para recurrir á 
las oficinas públicas en demanda 
de los datos referentes al asunto, le 
dá derecho al mismo tiempo, al 
premio de iuslraccion cuando la in
vestigación se term me y apruebe; 
en la inteligencia de que trascor
ridos los 1res meses sin que esto se 
verifique te entenderá caducado el 
derecho del denuLciante, prosi- 
•uiéndose aquella de oficio por el 
protectorado. Loque digu a V.B. 
para su coaocimieoto y efectos cor
respondientes* Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Agos* 
todeiS75,—£1 Subsecretario, Di
rector ge lierai iuterino, Francisco 
Barea.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Córdoba 23 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

El Contig tie T'orres- Caiirera,

Aúm. 6SO.

Sección de Fomento, 
Dbü Ricardo Martel, Conde de Tor

res-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hígó saber: qa« fiop Uaonei

Enriqeez y Enriques, vecino de 
esla ciudad, de profesión Procura- 

* dor, y de 30 años de edad, habitan
te en la plazuela Vizconde de Mi
randa, número 46, á nombre de 
D Juan de Mesa y Arroquia, resi- 
deote en Madrid, ha presen fado á 
las doce y cuarenta y cinco minu
tos de la tarde del dia 13 de Agosto 
1875 nos solicitad de registro de 
23 perteoencias de la mina titula
da ■Primer Capricho» da mineral 
hierro, sita co parage que llaman 
la Malva, terreno de la propiedad 
de la viada de Milla, vecina de ia 
Granjuela, término de Faente- 
Obejuna, lindauie al N. con terre
nos de la viuda de Milla, de la 
Granjuela, al 3. con Is misma pro
pietaria, al E. 000 la mina «Silo,» 
y à 0. con tierras del cortijo de Mi
lla, y deberá de las Cortecillas, 
cuyo mineral es hierro.

Ls designación qae hace es la 
siguiente:

Se tornará corno punto de parti
da el mojen N* 0, de la mina «Si
lo;* desde él se medirán en direo- 
doq 0. 600 metros fijándose la 1,* 
estaca; desde esta en dirección 8. 
300 metros, á cuyo estremo se fi
jará la 2/ estaca; detde esta y en 
dirección E. otros 300 medros que 
se fijará la 3.*estaoa; desde esta y en 
dirección S. se medirán 100 metros 
fijáudoee la 4.* estaca; desde esta 
y en dirección £. se medirán 200 
metros fijándose la 5? estaca; desde 
esta y en direooion S. se medirán 
otros 200 metros que fijarán la 6.* 
estaca, y por último, desde esta y 
en dirección E. se medirán otros 
100 metros cayendo el estremo ó 
estaca núm, 7.' en el lindero occi
dental de la mina «¿ilo»

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de boy ha dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
der echo, y qoe se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo S.’ del 
ar ticuto 15 de tas bases generales 
para la nueva legislación de minas. 

Córdoba 13 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

£1 C. de Torres-Cabera.

Núm. 681.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Marte), Conde de Tor
res-Cabrera, etc,, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Uanuei 
Enriquez y Enriquez vecino de es
ta ciudad de profesión Procurador, 
y de 30 afios de edad, habitante en 
la plazuela del Vizconde de Miran
da número 46, á nombre de Don 
Juan de Mees y Arroquia residente 
en Madrid, ha presentado á lee doce 
y ectrenta y cinco minute# de 1«

ferde del día 13 de Agosto de 1875 
una süiioiíud de registro de 1 apar- 
tenencias de la mina titulada «Se
gundo Capricho* de mineral hierro 

1 Sita en el sitio que llaman la Sola- 
j na de .Malva, terreno de la propie- 
] dad de la viuda de Milla, lérmíno 

de Fuente-Obejuna, lindante a) N. 
] con tierras de la viuda de Milla, 

vecina de la Granjuela, al E. coa 
tierras de la misma vereda qae va 
á la casa del Tinto, al S. con tier
ras de la misma propietaria y al 0. 
con la mina «Pronapides» cuyo 
mineral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon S. E. de la mina «Pro- 
Dspides;* desde él se medirán en 
dirección al £. 200 metros fijár clo
se la 1.* est6ca;desde este y en di- 
recuiou al N. se medirán 600 me
tros fijándose la 2.* es laca; de esta 
y en dirección 0, se medirán 200 
metros fijándose la 3.° estaca, que
dando cerrado el rectángulo de las 
perjienencias dichas con el lindero 
oriental de la rekrida mina <Pio- 
napidei.»

Y habieadu cumplido con las 
krinahúrdys de la ley, por decre
to de hoy he diepaesto la admi- 
sionde la .referida solioiiud, salvo 
mejor derecho, y que se enan- 
cie al público en cumplimien
to el párrafo 2.“ del artículo 15 
de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 13 de Agosto de 1875, 
El Gobernador,

E¿ C. de Torres- Cabera,

MÍVIAaiUlO^.
Núm. 695.

Alcaldía consUiucicnal de 
Carcabuey,

Don Fernando Camacho y Franco, 
Alcalde Presidente del Ayunta- 
miento de esta villa.

Acordado por la municipalidad 
que me honro presidir, asociada de 
un número duplo de mayores con
tribuyentes y vecinos, representada 
por estos todas las clases de la so
ciedad la recaudación del cupo por 
encabezamiento de consumos en et 
actual año económico por medio de 
arriendo se anuncia al público con 
espresion de las especies y tipos en 
esta forma:

Vinos de todas clases 98.800 li
tros ceda cien de estos dos pesetas, 
—1976 pesetas.

Vinagre 22.600 litros cada cien 
de estos en derecho una peseta.— 
226 pesetas.

Aguardiente de 18 grados 
12.100 litros á 18 céntimos de pese
ta cada grado,—1045 pesetas 44 
céntimos.

Í Aceites de todas elasés 29.306 
kílógramos en derecho 8 céntimos 
de peseta cada uno.—1784 pesetas. 

Jabón doro ó blando 5500 Ki- 
lógramoa en derecho 7 céntimos 
de poseía.—385 pesetas.

Carnes de hebra 15.900 kitó- 
gramos cada uno 6 céntimos de 
peseta.—795 pesetas.

Idem de cerdo en fresco 11.500 
kilógramíi cada uno 8 céntimos.— 
920 pesetas.

Idem de id. salada 680 kitógra. 
mos cada una 11 cén timos de pese
ta.—638 pesetas.

Pescado de mar 12.000 kilógra- 
grámos cada uno un céntimo de 
peseta,—120 pesetas.

Carbón vegetal 10.000 kiiógra- 
mos cada cien de estos en derecho 
2 céotimos de peseta.^ 20 pesetas.

Arroz y garbanzos 28.000 kiló- 
gramos cada uno de esios una peso- 
seta 12 céntimos.—313 pesetas.

Trigo y sus harinas 612.228 kí- 
lógramos cada cien de estos una 
peseta.—6122 pesetas 88 cénti
mos.

Cebada, centeno etc. 150.000 
kílógramos cada 100 de estos 30 
céntimufi,—450 pesetas,

Los demás granos etc, 40.000 
kílógramos cada uno de estos en 
id. 20 céntimos de idem.—80 pe
setas.

Sal 26.952 kilógramcs cada uno 
en idem 9 céntimos de id.—2426 
pesetas 63 céntimos.

Total para derecho del Tesoro, 
17.300 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en 
un solo remate en estas Casas Ca
pitulares el dia 21 del corriente a 
las diez de su mañana, admitién- 
doee únicamente proposiciones que 
cubran el todo de las especies y cu* 
bnendo el cupo total de ellas cou- 
cluyendo en pujas llanas y adjudí- 
cánuose á el mejor postor bajo las 
reglas administrativas que se mar
can ea el Real decreto de 8 de Ma
yo de 1876 y estricta sugeoion al 
pliego de cuodioionee que desde ». 
ta lecha queda de manifiesto en la 
Secretaria capitular, adviitiéndoae 
que estando gravados los artículos 
anotados con igual cantidad al de
recho, el rematante queda abligado 
à satisfacer 17.300 pesetas en con
cepto de censos provinciales y mu
nicipales y por ester à razon de co
brar doble derecho, pudiendo los 
qae se interesen en inuícada subas
ta examinar el eepodiente y presu
puesto en el que figuran equiva
lencias detalladas en la unidad al 
sistema de medidas castellanas al 
alcance de todas inteligencias.

Y para que conste se fija el pre
sente en esta localidad, las limí
trofes é inserción de un ejemplar en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 

Carcabuey 18 de Agosto de 1875, 
—El Alcalde, Fernando Csmaoho, 
—Por mandado de dicho señor, 
Francisco de P. Garcia.
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mil».
Nûm. 622.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Anionic Casanova y Solís, 
Juez de primera instancia de 
esta ciodad de Lucena.

A Ire señoree Jaecea de ins
trucción Jueces municipales, Al
caldes, Comandanieg de puestos de 
Guardia civil y demás agentes de 
la policia judicial, hago saber: que 
en este mi Juzgado y cou testimo
nio del infrascrito Escribano se si
gue causa criminal de oBcio, con
tra Antonio Rabaneda y Aranda, 
natural y vecino del Valle de Abda- 
lagis, de edad de treinta y dos 
años, casado, dal campo, pequeño 
de cuerpo y de color trigueño, y 
Juan Gómez Cabeo, conocido por el 
Falenciauero, natural de Palencia
na, y vecino de esta ciudad, mora
dor en la Aldea de Jauja, de estado 
casado, de edad de veinte y nueve 
à tremía años, estatura alta, delga
do, pelo rubio, barba poca, ojos 
pardos y nariz regular, por ei de
lito de robo de oabaUenas, en la 
cual he dictado auto con fecha diez 
del actual, decreiando espedir la 
presente requisitoiia, para que ee 
proceda á su busca y detención, 
Rminéndolos á la cáicel nacional 
de este partido â disposición del 
Juzgado, esteueiva á que llegue a 
noticia de los misinos que en el tér
mino de quince días se presenten 
en dicha cárcel à lesponder de les 
cargos que en espresada causa le 
resultan apercibidos que de no ha- 
otrlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena A 
OLCa de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Antonio Casano
va.—Por mandudo de su señoría, 
Fiancisco Lucas Ruiz de Castro
viejo.

Agencia Recaudación de 
Conti ibut iones del partido 

de Lucena.

Esta agencia anuncia á los con. 
tribuyentes del distrito tributario 
de esta ciodad que desde el día 27 
al 31 ambos inclusives del presente 
mes llevará á efecto la cobranza 
del primer trimestre de ía contribu
ción territorial ó industrial del pre
sente año económico.

Lucena 23 de Agosto de 1875,
— Joeé Ruiz del-Portal,

.ANUNCIOS.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En 1»3 casas do Villaseca, hoy 
de loe Srea. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
nóm. 2, se subsstan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la l.“ suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desdo las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de manifiesto en la 
Administracion do dichos Sves., es
tablecida ea las espresadas Casas.

A L05 MAESTROS.

Los impraaos para las cuentas 
de n ateríal que los maestros tie
nen que presantar à los Ayuots- 
mientos y copias que han d3 remi
tír á la Junta provincial, se venden 
en la imprenía y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro C4omôrclaî.
Propagador de la agricultura, dé 

comercio y da las industrias cong- 
tructor.-, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES V COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo* 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantes materiales del pais.

Acepta la lepreetutrci<o de coa- 
quier empresa, compaflia, corpora
ción ó particular.

Atiende à la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com
pañía.—Atocba34.—Madrid. iü—4

BEÍSEFlGEiNClA.
Presupuestos^ liqui, 

daciones, cuentas men» 
suales, Irimestrales y 
anuaes, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta^ 
blecimienlos de Benell, 
cencía, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grulla del <Diano de Cór
doba, » Sun Fernando 54 
y Letrados IB.

RETB ATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
ttbiario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
basta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio ¡Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán- 
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulograiia del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer- 
nando 54.____________

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se Ir 9 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de b 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del* Diarlo de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

SUBASTA.
A voluntad de su dueño, en 

subasta eatrajudlciaJ, se venden 
ocho huertos de tierra de riego eon 
alameda y frutales y un olivar en 
térihioo de la villa de Friego: una 
huerta Hamafia de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Sauta Tere
sa con tiescienUs veinte y siete 
Laegas, eu térmiuo de Almedini
lla y otro cortijo llamado de San 
José, con ciento seis fanegas de la
bat y lecauo, en dicho termino dé

Priegoy (en el de la ciudad de Al* 
ealá le Real.

El remate le verificará limal- 
táneamente en Granada, en la no
taría de 0. Manuel de Ramos Ló
pez, y en la villa de Priego, pre- 
vincia de Córdoba, en le de D. Ea
mon José Linares, teniendo legar 
el dia veinte y dos de Agosto de! 
corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha
cerse en diez años y once plazos.

El pliego de condiciones obi« 
en poder de loa referidos Notarie í 
y á disposición de quien desee im- 
pouerse de su contenido.

jÇ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la forínacioa del amiUa- 
mieulo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se hace desda 1.“ de enero da 
1876 de la hacienda de olivar } 
dehesa de la Campiñuela alta, sH» 
en la sierra y térmiuo de est® 
capital, y del cortijo de Ruiz Di82( 
situado en la cam piña y término do 
la Rambla, compuesto de 30Ú 
fanegas de tierra de tércio. Amba^ 
fincas son de la propiedad do 
Exorno. Sr. Duque del Arco, y 00 
tratan sus arreudamíentos cu casa 
de D. Vicente de Hombre, calle do 
loa Saravias núm. 5, 15—'^
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